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Reglamento “Procedimiento especial para regularizar las deudas por 
derecho de aseo domiciliado según ley 21.554” 

 

 

 

ARTÍCULO 1°: Condónese las deudas por concepto de derechos de aseo, 

incluyendo multas e intereses, que posean una data mayor a cinco años de 

antigüedad contados desde la fecha en que se hicieron exigibles. 

 

ARTÍCULO 2°: Facúltese a la Dirección de Administración y Finanzas, a través 

de oficina de Rentas Municipales para condonar el cien por ciento de las multas 

e intereses a los contribuyentes que paguen al contado, el total de lo adeudado 

por derechos de aseo. 

 

ARTÍCULO 3°: Facúltese a la Dirección de Administración y Finanzas, a través 

de oficina de Rentas Municipales, para celebrar convenios de pago con 

aquellos contribuyentes que tengan deudas por derechos de aseo, hasta en 

doce cuotas, condonando el setenta por ciento de las multas e intereses. 

 

El incumplimiento en el pago de una o más cuotas pactadas en el convenio de 

pago, implicará la inmediata caducidad del mismo, haciéndose exigible el total 

de la deuda. 

 

ARTÍCULO 4°: Para acceder a los beneficios establecidos en los Artículos 2° y 

3° de la presente ordenanza, los contribuyentes deberán dirigirse a oficina de 

Rentas Municipales y proceder al pago de la deuda por derechos de aseo o 

suscribir el respectivo convenio de pago, según corresponda, a más tardar el 

día 18 de abril de 2024. 

 

ARTÍCULO 5°: Rija este reglamento, a contar del día de su publicación en la 

página web municipal. 
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